
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

  
INVITACIÓN ABIERTA 008-2026 

OBSERVACIONES EXTEMPORANEAS 
 
OBJETO: “Contratar el programa de seguros de LA PREVISORA S.A. requerido para la adecuada 
protección de los bienes e intereses patrimoniales asegurables, incluyendo las pólizas de 
seguros para convencionados conforme lo establecido en la Convención Colectiva de Trabajo 
2024-2027 y la póliza vida grupo directivo mediante compañía(s) de seguros legalmente 
autorizada(s) por la superintendencia financiera de Colombia.” 
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1. OBSERVACIONES - CHUBB 
 
 
OBSERVACIÓN DE CARÁCTER TECNICO 

 
INCENDIO DEUDORES 

 
En la respuesta otorgada a la compañía Zurich se indica respecto de las exclusiones que: 

 
 

Teniendo en cuenta que en este anexo no existen exclusiones agradecemos aclarar que 
aplicaran las del condicionado general de la aseguradora. 
 
RESPUESTA:  
 
La entidad informa al interesado que se aceptan las exclusiones del clausulado general de la 
aseguradora contratada, siempre y cuando dichas exclusiones no vayan en contra de alguna 
condición particular previamente contratada por La Previsora Seguros, o, contenida en las 
condiciones técnicas básicas obligatorias del proceso.  
 
  



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
2. OBSERVACIONES – AXA COLPATRIA 

 
OBSERVACIÓN 
 
Seguro de Incendio Deudores 
 
1. Solicitamos a la entidad ajustar las Condiciones Básicas Obligatorias para el ramo de 

Incendio Deudores, esto debido a que mencionan que la póliza para este ramo debe ir 
“Sin exclusiones”. Sin embargo, esta condición afecta la pluralidad de oferentes.  
 
Por lo anterior, agradecemos a la entidad permitir que se incluya la nota aclaratoria de 
que la Póliza de Incendio Deudores permita las exclusiones del clausulado general de la 
aseguradora adjudicataria siempre y cuando no dejen sin efecto las condiciones técnicas 
obligatorias 

 
 
RESPUESTA:  La entidad informa al interesado que se aceptan las exclusiones del clausulado 
general de la aseguradora contratada, siempre y cuando dichas exclusiones no vayan en contra 
de alguna condición particular previamente contratada por La Previsora Seguros, o, contenida 
en las condiciones técnicas básicas obligatorias del proceso.  
 


